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Lota. l3 de Febrero de 2017 -

DECRETO N' l2J.:/

vrsTos:
Contrato de Comodato

celebr¿do con fecha 9 de febrero de 2017 entre la JJVV N" 39, Benjarñín Squella y la I
Municipalidad de Lotal Memorandum 26-2017 de 0910212011 de Asesor Juríd¡co en que solicita

diclar decreto alcaldicio; y, en uso en lo dispuesto en €l Art. l2' y las facultades que me confiere el

Art.63 ambos de la ley lt 695, Or8ánica Constilucronal de Munic¡pal¡dades.

DECRf,TO:

l.- APRUEBASE Contmto de Comodato

individual¡zado en los vistos en virtud del cual la JJVV N'39, Benjamín Squella entrega a la I
Municipalidad de Lota, inmueble ubicado en calle Los Alerces No 198, de Lota, de una supelicie
aproximada de 238.79 metros cuadrados, con los deslindes y demás detalles descritos en el punlo
pr¡mero del contr¿to que por este acto se ap¡ueba, por el Plazo de 15 años.-

2.- Para todos los efectos legales la

documentac¡ón indicada en los v¡slos se enlendeñá formar Pane del presente decnelo '
ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU

OPORTUNIDAD ARCHiVESE

GABRII] VALDNZUEI,A

APRUf,BA CONTRATO DE
COMODATO ENTRf, LA JJW N'39
BENJAMIN SQUf,LLA Y LA I.
MUNICIPALIDAD Df, LOTA..

Distribución:
. As€sorla Jurídica(2)
. DOM
. Secplan
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JUNTA DE VECINOS NRO, 39. BENJAMIN SQUELLA

A

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA

En Lola, a nueve de febrero del año dos mildiecisiete, enke la JUNTA DE VECINOS NRO. 39,

BENJAMIN SQUELLA, rol único tributario número sesenla y cinco millones novecientos cincuenta y

seis ciento diez guón siele, organización comunilaria de carácter funcionat con personalidad juridica

regida por la ley numero diectnueve mil cuatrocientos dieciocho, represenlada por su presidenle don

NELSON BELISARIO DoMINGUEZ TOLEDO, chiteno, empteado, casado ceduta de identidad número

ambos mn domic¡lio en calle Los Alerc€s

numero 198, mmuna de lota y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA, entidad de derecho públic¡,

rol únim tributario N" sesenta y nueve millones cienlo cincuenta y un mil kescienlos guion nueve

(69 151.300-9), represenlada por su Alcatde don MAUR|C|O GABRTEL VELASQUEZ VALENZUELA,

tecnim en administrsción pública, chileno, édula de identidad númem

 ambos con domicilio en pedro Aguine Cerda numero

tresqentos dos de la mmuna de Lota, Octava Regkin; en adetante,JUNTA DE VECTNOS NRO.39,

BENJAMIN SQUELLA" y "LA MUNICIPALIDAD,,, respectivamente, se ha convenido celebrar et

s¡guiente contrato de comodalo:

PRIMERO: La JUNTA DE VECINoS NRO. 39, BENJAMTN Se|JELLA es dueña det inmueble

ubicado en calle Los Alerces numero ciento noventa y ocho, de la mmuna de Lota de una superficie

aproximada de doscientos lreinta y ocho punto setenla y nueve melros cuadrados y con los siguienles

deslindes: Noresie; con Eusebio Molina Grandon en veinte punto cero cinco (20 05) mekosi Sureste:

mn Hilda del Camen Rodriguez Santibañez en doce punlo sesenta y un (12 61) melros; Suroeste:c¡n

calle Los Tibs en diecinueve punto cincuenla y siete (jg 57) melros y al Noreste: mn calle Los Alerces

en once punto cincuenta y dos (11 52) melros, y cuyo dominto se encuenlra inscrilo a fojas 656 número

497 del Conservador de Bienes Raic€s de Lola año dos mil dieciséis

SEGUNDO: Por este aclo e inslrumenlo don NELSON BEL|SAR|O DOMTNGUEZ TOLEDO en

represenlación de JUNTA DE VECTNOS NRO. 39, BENJAMTN SeUELLA da en comodato a TLUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA, el inmuebte singutanzado en la cláusula primera precedente, mediante ta

enirqa que hace del mismo a don irAURtCtO GABRTEL VELASQUEZ VALENZUELA , en su catrdad

de representante de LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, quién lo recibe para dicha

Municipalidad, a entera mnformidad y salislacción y en el estado en que actualmente se encuenlra que

declara mnocer y aceptar en todas sus parles

TERCERO: LA JUNTA DE VECTNOS NRO. 39, BENJAMTN SQUELLA entrega en comodato a La

ILUSTRE MUNICIPALTDAo DE LoTA er inmuebre indivduarizado en ra cráusura prirnera de este

instrumenio, por un plazo de qu¡nce años, comodato que se aprueba por el Concejo l\¡unicipal de



fecha 26 de enero de 2017, según consta en cerlificado nro 41 del Secrelario ilunicipal de fecha 26

de enero de 2017, que señala que Ia unantmidad de los concejales presentes y en ejercicio acepta
que se traspase comodalo por 15 años a nombre de la lllunicipalidad de Lota

cuaRTo; La lLUsrRE MUNTCTPALTDAD oE LorA se obriga a deslinarer uso derrnmuebre c€dido en

comodato y sus instalaciones, para ejecutar proyeclo de Sede Vecinal para uso de la Junla de Vecinos

Bmjamin Squella. Sin perjuicio de to anlerior, TLUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOTA podrá también

usar el tnmueble en aclividades formativas y de capacitación relacionada y/o complemenlaria de los

obletjvos anteriormente señalados, u ohas actividades que tengan relación direcla o ind¡rectamente con

las funclones prop¡as de ILUSTRE MUNtCtpALtDAD OE LOTA.

QUINTO: La ILUSTRE irUNtClpALtDAD DE LOTA se obtiga a financiar a su coslo, tos gastos de

cuidado, conservación, administración y cualquier otro que genere el inmueb¡e entregado en mmodato
Asimsmo, mnesponderá a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA financiar la ejecución detprDyecto

de mnstrucción de sede Vecinal.

SEXIO: La ILUSTRE MUN|CIPAL|DAD DE LOTA quedará obtigada a emptear et mayor cuidado en et

uso y mnservación del inmueble dado en comodato y sus inslalaciones, sin perluicio de los deterjolos

que provengan de ra nalurareza der bien o der uso regitimo. La TLUSTRE MUNTCTPALTDAD DE LoTA
será fesponsable de cualquier daño que se prcduzca en el inmueble y/o en sus instalaciones, debiendo

efectuar las reparaciones que conespondan, de manera que se mantenga en buen estado de

mnseryación, y de uso, exceplo cuando se trate de daños causados por caso forluito o de fueza
may0r

SEPTIMo: La JUNTA 0E VECTNOS NRO. 39, BENJAiflN SQUELLA podrá poner témino anticipado

al presente conkalo de comodato y soric¡tar la restirución inmediata der inmuebre objeto der mismo sin

esperar los plazos señalados en la cláusula tercera precedenle, en el evenlo que la ILUSIRE

IIIUNICIPALIDAD DE LOTA no destinare el inmuebte y sus instataciones a sede comunitaria, para

cumphcon los fnes y objetrvos indicados en la cláusula cuarla precedenle de esle instrumento

oCTAVo: Todas las reparaciones y mejoras que ILUSTRE MUNICIPAL|DAD DE LOÍA efectué en et

inmueble cedido en comodato y en sus inslalaciones, quedarán en beneficio del inmueble s¡n derecho a

iodemnización, ni reembolso Cualquier transformación y/o remodelación estruclural o demol¡c¡ón que

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA proyecte realizaren elinmueble y/o en sus instalaclones, deberá

conlar mn la autorización previa y otorgada por escrito por parle de Ia JUNTA DE VECINOS NRO. 39,

BENJAMIN SQUELLA.

NoVENo: ILUSTRE MUNtCtpALtDAD DE LOfA se obtiga a permirrr que JUNÍA DE VECTNOS NRO.

39, BENJAMIN SQUELLA, a través de representantes deb¡damente autorizados e ¡ndividualizados por

ésta última, puedan visitar e inspeccionar el nmueble cedido en comodato y el uso y funcionamiento de

sus mnslruc¡iones e instalaciones para eslos efeclos, la JUNTA DE VECINOS NRO. 39, BENJAX N



SQUELLA mmunicará previamente y por escrito a ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA ta fecha y
hora de la visila inspectiva

DECIMo: El presente contrato regtrá a mnlar de la fecha de dictación y total tramilación de la
Resolución de la ILUSTRE MUNtCtpALtDAD OE LOÍA que to apruebe

DECIMo PRIMERA: La personeria de don NELSON BEL|SAR|O DOMTNGUEZ TOLEDO para

comparecer en representación de Ia JUNTA DE VECINOS NRO. 39, BENJAMIN SetJELLA. mnsta en
cerifcádo numero 559 de secrelario Municipar de ra l/uniciparidad de Lora de fecha 2r de jurio der año
2015. La personeria de don MAURIC|O GABRTEL VELASQUEZ VALEIüUELA para comparecer en
representación de LA MUNICIPALIDAD mnsla en Decrelo Alcaldicio No 41g3 del seis de diciembre
del año 2016, de la citada [.l1unicrpatidad

DECIMo SEGUNDA: El presenle contrato se exliende en dnm ejemplares de igual texto y fecia,
quedando dos en poder de ta JUNTA DE VECTNOS NRO, 39, BENJAMTN SQUELLA, y tres en poder

de LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD.

Para mnslancia, liman.

RICIO GABRIEL VALENZUELA

A

ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALI

JUNIA DI VECINOS NÓ 39
BENJAtItN SeUELLA
PERS JIJRIO N"66

NELSON BELISARIO DOiTINGUEZ TOLEDO
0.8 MAYO 1990 LOr^

PRESIDENTE

JUNTA DE VECINOS NRO. 39, BENJAMIN SQUELLA

t


